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se cumplan las condiciones que, en cada caso, fije

el órgano competente de la Administración.

3. Libre acceso del personal y equipos nece-

sarios para poder mantener, reparar o renovar las

instalaciones, con pago, en su caso, de los daños
que se ocasionen.

4. Posibilidad de instalar los hitos de señaliza-

ción o delimitación y los tubos de ventilación, así

como de realizar las obras superficiales o subterrá-

neas que sean necesarias para la ejecución o fun-

cionamiento de las instalaciones.

B) Ocupación temporal, como necesidad deri-
vada de la ejecución de las obras, de la zona que

se refleja para cada finca en los planos parcelarios

de expropiación. En esta zona se hará desaparecer,

temporalmente, todo obstáculo y se realizarán las

obras necesarias para el tendido e instalación de

la canalización y elementos anexos, ejecutando los

trabajos u operaciones precisas a dichos fines.

Tres.—Para el paso de los cables de conexión y
elementos dispersores de protección catódica:

A) Imposición de servidumbre permanente de

paso en una franja de terreno de 1 metro de ancho,

por donde discurrirán enterrados los cables de

conexión. Para los lechos dispersores de la pro-

tección catódica, la franja de terreno, donde se esta-

blece la imposición de servidumbre permanente de

paso, tendrá como anchura la correspondiente a
la de la instalación más 1 metro a cada lado. Estas

franjas estarán sujetas a las siguientes limitaciones:

Prohibición de efectuar trabajos de arada o simi-

lares a una profundidad superior a 50 centímetros,

a plantar árboles o arbustos y realizar cualquier tipo

de obras, construcción o edificación a una distancia

inferior a 1,5 metros a cada lado del cable de
conexión o del límite de la instalación enterrada

de los lechos dispersores, pudiendo ejercer el dere-

cho a talar o arrancar los árboles o arbustos que

hubiera a distancia inferior a la indicada.

Libre acceso del personal y elementos necesarios

para poder vigilar, mantener, reparar o renovar las

instalaciones, con pago, en su caso, de los daños
que se ocasionen.

B) Ocupación temporal, como necesidad deri-

vada de la ejecución de las obras, de la zona que

se refleja para cada finca en los planos parcelarios

de expropiación y en la que se hará desaparecer

todo obstáculo, así como realizar las obras nece-

sarias para el tendido y montaje de las instalaciones

y elementos anexos, ejecutando las obras u ope-
raciones precisas a dichos fines.

Cuatro.—Todo lo que se ha indicado en los apar-

tados anteriores no será aplicable a los bienes de

dominio público.

Séptima.—La Dirección General de Industria, a

través del Servicio de Energía, podrá realizar, duran-

te la ejecución de las obras, las inspecciones que
estime oportunas en relación con el cumplimiento

de las condiciones establecidas y de las disposiciones

y normativa de aplicación. A tal fin, «Enagás, Socie-

dad Anónima», deberá comunicar las fechas de ini-

ciación de las obras, de realización de los ensayos

y pruebas a efectuar, de conformidad con las espe-
cificaciones, normas y reglamentaciones de aplica-

ción al proyecto.

Octava.—«Enagás, Sociedad Anónima», comuni-

cará a la Dirección General de Industria, la ter-

minación de las instalaciones, para su reconocimien-

to definitivo y levantamiento del acta de puesta en

servicio, sin cuyo requisito no podrán entrar en fun-
cionamiento. A tal efecto, deberá acompañar, por

duplicado, certificado final de obra, firmado por

técnico competente y visado por el Colegio Oficial

correspondiente, en el que conste que la construc-

ción y montaje de las instalaciones se ha efectuado

de acuerdo con lo previsto en el proyecto presentado

por la peticionaria, en las normas y especificaciones
que se hayan aplicado y en la normativa técnica

y de seguridad vigente de aplicación.

Novena.—La Administración podrá dejar sin efec-

to esta autorización en el momento en que se

demuestre el incumplimiento de las condiciones

expresadas, por la declaración inexacta de los datos
suministrados u otra causa excepcional que lo jus-

tifique.

Décima.—Esta autorización administrativa se otor-

ga sin perjuicio de terceros, y es independiente de

las autorizaciones, licencias o permisos de compe-

tencia de otros organismos o entidades públicas

necesarias para realizar las obras de las instalaciones
aprobadas.

Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso de alzada en el

plazo de un mes, a partir del día siguiente de su

publicación, ante el Consejero de Industria, Turis-

mo, Trabajo y Comunicaciones, conforme determi-

na el artículo 114 de la Ley 30/1992, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, de 26 de

noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13

de enero.

Santander, 7 de noviembre de 2000.—El Director

general de Industria, Pedro Obregón Cagi-

gas.—66.275.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Resolución del Ayuntamiento de Madrid. Pago
de cupón y amortización de la emisión de
bonos de 15 de marzo de 1993 (cupón 11,90
por 100).

Se pone en conocimiento de los tenedores de
bonos, correspondientes a la emisión de 15 de marzo
de 1993, al 11,90 por 100, que a partir del día
29 de diciembre de 2000, se procederá al pago
de las cantidades líquidas del cupón correspondien-
te, que será, tras reducir la retención aplicable a
cuenta de los Impuestos sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas o Sociedades, a razón de 9.758 pesetas
líquidas por cupón.

Asimismo, a partir del día 29 de diciembre de
2000, se procederá a la amortización de los 39.000
bonos de 100.000 pesetas nominales cada uno,
correspondientes a la emisión de 15 de marzo de
1993, a siete años (cupón 11,90 por 100), a razón
de 100.000 pesetas, nominales cada uno, previa pre-
sentación de los títulos.

El pago será atendido a través de «Bank of Amé-
rica, Sociedad Anónima» y se hará efectivo en los
bancos depositarios de los títulos de cada tenedor.

Madrid, 23 de noviembre de 2000.—El Quinto
Teniente de Alcalde, Pedro Bujidos Garay.—66.339.

UNIVERSIDADES

Resolución de la Facultad de Derecho de la
Universidad Complutense de Madrid sobre
extravío de título.

Habiendo sufrido extravío del título original de
Licenciado en Derecho, expedido a favor de don
Marcos Huertas Abolafia, el 6 de diciembre de 1983,
se hace público en este periódico oficial, en cum-
plimiento de lo previsto en la Orden de 8 de julio
de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 13), por
si pudiera presentarse reclamación dentro del plazo
de treinta días, a partir de la publicación del presente
anuncio, pues de lo contrario se procederá a la
anulación del referido título, y se iniciarán los trá-
mites para la expedición del correspondiente dupli-
cado.

Madrid, 26 de octubre de 2000.—La Secretaria
de la Facultad de Derecho.—64.324.


